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Resolución Nº 251/2026

VISTO: los recursos de revocación, jerárquico y anulación interpuestos por la Sra. Fiscal Letrada
Adscripta, Dra. María Carolina Rico Roca.

RESULTANDO: 1) Que con fecha 2 de febrero de 2026, se presenta la Dra. Carolina Rico e interpone
los recursos referidos en el Visto del presente acto administrativo contra el fallo final emitido por el
Tribunal del Concurso designado por Resolución  N.º 736/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, y sus
modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de septiembre de 2025, Resolución N.º 795/2025 de
fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, y

 , la que además dispuso el llamado deResolución N.º 816/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025
oposición y méritos para proveer cargos de Fiscal Letrado Adjunto (Escalafón N) y contra la Resolución
N.º 050/2026 de fecha 21 de enero de 2026 que homologa lo actuado por el referido Tribunal.

                               2) Que la recurrente fundamenta los recursos interpuestos en que operó una omisión
en la consideración de méritos funcionales identificados en las bases particulares en tanto por Resolución
N.º 2/15 de fecha 7 de setiembre de 2015, fue designada como integrante de la Unidad Especializada en
Derechos Humanos, mientras que en el año 2023 por Resolución N.º 134/2023 se la designó como punto
de contacto suplente en representación de la Fiscalía para integrar el Grupo de Trabajo sobre Lavado de
Activos y Economía Criminal (AIAMP).

                                3) Que entiende la Dra. Rico que ambas designaciones debieron ser computadas como
méritos funcionales, y al no haber sido computados como tal, el puntaje otorgado resultó ser menor al que
entiende debió ser, por lo que recurre el fallo final del Tribunal y en consecuencia la Resolución N.º
050/2026 de fecha 21 de enero de 2026 en tanto homologa la actuación realizada por el referido Tribunal
de concursos.

                              4) Que pasadas las actuaciones al Departamento Jurídico Notarial, éste solicita informe
al Tribunal de Concurso el que efectivamente surge de folio 37 a 39.

                              5) Que el Departamento Jurídico Notarial eleva informe letrado, el que luce agregado
de folio 43 a 44.

                             6) Que por Resolución N.º 001/2026 de fecha 4 de marzo de 2026 del Tribunal del
Concurso designado por Resolución N.º 736/2026 de 2 de setiembre de 2025 (folios 51 a 55) se resuelve
el recurso de revocación interpuesto por la recurrente contra el fallo final del concurso.

CONSIDERANDO:  Que la recurrente interpone recursos administrativos contra dos actos distintos, a1)
saber: fallo final del Tribunal del Concurso actuante en el llamado a concurso para proveer cargos de
Fiscal Letrado Adjunto, y contra la Resolución N.º 050/2026 de fecha 21 de enero de 2026.

                                  2) Que corresponde a la proveyente pronunciarse sobre el recurso de revocación
interpuesto contra la Resolución N.º 050/2026 de fecha 21 de enero de 2026.

                                   3) Que desde el punto de vista formal, los recursos han sido interpuesto en tiempo y
en forma, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 42 y siguientes de la Ley N.º 20.333 (Código de
lo Contencioso Administrativo), por lo que no habrán de realizarse objeciones jurídicas al respecto.
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                                 4) Que el Tribunal de Concurso resolvió el recurso de revocación interpuesto
haciendo lugar al mismo, revocando el fallo final del concurso de fecha 29 de diciembre de 2025,
otorgando a la recurrente 9 puntos en la etapa de méritos y un total de 70 puntos en el total de la prueba.

                                  5) Que asimismo el Tribunal resuelve en consecuencia alterar el orden de prelación
oportunamente publicado, considerando el puntaje otorgado a la Dra. Rico Roca.

                                  6) Que en atención a ello, ésta proveyente resuelve hacer lugar al recurso de
revocación interpuesto por la Dra. Rico, rectificando la homologación del fallo del Tribunal del
Concurso-

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los recursos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de
14 de agosto de 2015; artículo 23 literal b), 27 literal f) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;
artículos 42 y siguientes de la Ley N.º 20.333 (Código de lo Contencioso Administrativo); Resolución N.º
001/2026 de fecha 4 de marzo de 2026 del Tribunal del Concurso designado por Resolución N.º 736/2026
de 2 de setiembre de 2025  y sus modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de septiembre de
2025, Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha 22
de septiembre de 2025, y Resolución N.º 816/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) HACER LUGAR al recurso de revocación interpuesto por la Dra. Carolina Rico Roca contra la
Resolución N.º 050/2026 de fecha 21 de enero de 2026 por los fundamentos expuestos en los
Considerando del presente acto administrativo.

 la homologación del fallo del Tribunal del Concurso designado por 2º) RECTIFICAR Resolución N.º
 736/2025 de fecha 02 de septiembre de 2025, y sus modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de

septiembre de 2025, Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º
815/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, y Resolución N.º 816/2025 de fecha 23 de septiembre de

  que fuera aprobado por Resolución N.º 050/2026 de fecha 21 de enero de 2026.2025, el

3º) HOMOLOGAR el nuevo fallo final del Tribunal de Concurso del que surge el siguiente orden de
prelación de los participantes que aprobaron el concurso de acuerdo al siguiente detalle:

1. María Gabriela GÓMEZ NACER

2. Andrea Lorena FUENTES DA SILVA

3. Cecilia CERDEIRA COSTA

4. María José GONZÁLEZ LIJO

5. Federico Gabriel LÓPEZ DE LA TORRE

6. Mariana Andrea BORGES CASCO

7. Isabella Nelly PIOLI GÓMEZ

8. María Cecilia RONCO PARISI

9. Natalia Soledad PEREIRA APUD

10. Micaela DÁVILA MERCADAL

Expediente N°: 2026-33-1-00102

Folio n° 64ApiaDocumentum



11. María Jimena ZUBIA MONTERO

12. Lucía SILVA SANDOVAL

13. María Carolina RICO ROCA

14. Patricia Esther DE AMORIN GAYO

15. Maite ARRIETA MÁRQUEZ

16. María Virginia CASURIAGA PEREIRA

17. Paula PEREYRA PAMPARATO

18. Natalia Valeria DENEGRI MOLINARI

19. Romina Daniela CABRERA OGANDO

20. Osvaldo Rodrigo GONCALVEZ DIAGO

21. Verónica Aida GARCÍA LEITE

22. Astrid Monserrat ARAGONE COPPOLA

 a la recurrente Dra. Carolina Rico y a todos los concursantes que surgen del listado de4º) NOTIFICAR
prelación referido en Ordinal 3º).

 al Tribunal de Concurso designado por 5º) COMUNICAR Resolución N.º 736/2025 de fecha 02 de
septiembre de 2025, y sus modificativas Resolución N.º 776/2025 de fecha 12 de septiembre de 2025,
Resolución N.º 795/2025 de fecha 16 de septiembre de 2025, Resolución N.º 815/2025 de fecha 22 de
septiembre de 2025, y Resolución N.º 816/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
correspondientes.

 a Gestión Humana a los efectos de publicar en la página web correspondiente.7º) PASE

 archivese.8º) CUMPLIDO,

 

Montevideo,

MF

 

Actuante:
MARIA NATALIA TRIMARCO

Pase a Firma
Monica Ferrero
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